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SE PRESENTA PORTAL PARA EMERGENCIAS EN PAGINA DE INTERNET DEL 
CONSULADO GENERAL DE MEXICO EN SAN DIEGO 

  
 

•  Proporcionará información sobre incendios, 

terremotos, emergencias químicas y 

refugios en California 

•  Permitirá localizar a personas afectadas por 

desastres 

La semana pasada se realizó una conferencia de 
prensa en el Consulado para dar a conocer a 
medios de comunicación locales el Portal de 
Información sobre emergencias que puede 
utilizarse al acceder a la página de Internet de la 
representación consular.  El mencionado portal 
proporciona un mapa con información sobre 
incendios, terremotos, emergencias químicas y  
refugios en el estado de California e incluye 
recomendaciones generales a seguir por el público 
en caso de que se registre alguno de esos 
desastres. La dirección de este enlace es la 
siguiente: 
http://consulmexsd.org/portal.sre.gob.mx/emerge
ncias/ 
 
El portal de emergencias de este Consulado 
General también facilitará la búsqueda de 
personas desaparecidas en caso de desastres  
mediante un sistema de localización que permite 
al usuario ingresar datos generales de las 
personas que desea encontrar en el Condado de 
San Diego.  El sitio facilita un enlace con la página 
activa de emergencias del estado de California  y 
proporciona los teléfonos de emergencia del 
departamento de Protección de este Consulado 
General.   
 
La inclusión de este recurso de información y 
orientación forma parte de las acciones en materia 
de protección preventiva que desarrolla el 
Consulado General en su circunscripción. 

 

PORTAL DE EMERGENCIAS DEL 
CONSULADO 

 
Pie de foto.- Portal en Internet del plan de emergencias 

implementado por el Consulado de México en San 

Diego. 

 

NUEVO AGREGADO DE PRENSA EN EL 
CONSULADO 

 
Pie de foto.- La Cónsul General, Remedios Gómez Arnau 

en la presentación del Nuevo Agregado de Prensa, Alberto 

Díaz González. El pasado miércoles 5 de agosto del 

presente, el Consulado General de México en San Diego 

presentó ante los medios al nuevo Agregado de Prensa 

adscrito a esta Representación Consular, el Segundo 

Secretario, Alberto Díaz González, quien dio la bienvenida 

a los medios y manifestó su intención de establecer un 

acercamiento con los representantes .de la prensa local. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 
 

 
 

Las personas interesadas en presentar su candidatura como consejeros/as para formar parte del 
Consejo Consultivo del Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME) en el periodo 2009-2011, 
tienen hasta el 29 de agosto para enviar la documentación respectiva a las oficinas del Consulado 
General de México en San Diego.  En esa fecha el Comité Electoral Local, conformado por consejeros 
del IME y líderes comunitarios,  integrará las solicitudes de los candidatos para analizar quienes 
formarán parte del Consejo Consultivo del IME (CCIME), el cual tiene como propósito elaborar 
propuestas tendientes a elevar el nivel de vida de las comunidades mexicanas en el exterior mediante 
recomendaciones que son canalizadas por el IME a diferentes dependencias gubernamentales. 
 

Para ser candidato/a se necesita: a) Comprobar que es nacional mexicano por nacimiento o por 
naturalización, o bien de ascendencia mexicana. b) Demostrar que vive en el Condado de San Diego. 
c) Demostrar que ha destacado en los campos del desarrollo comunitario, profesional, académico o 
de negocios y que cuenta con el reconocimiento de la comunidad. d) Tener un amplio conocimiento 
del idioma español. e) Estar en condiciones de participar en los trabajos del CCIME y cuando menos 
en una de sus comisiones. f) Llenar el formato de registro como candidato, disponible en el 
Consulado General de México en San Diego, ubicado en el 1549 India Street. San Diego CA. 92101 y 
a través de la pagina web: www.consulmexsd.org, g) Entregar su currículum vitae, fotografía y 
copia fotostática de una identificación vigente con fotografía y firma; así como el material que apoye 
su competencia para el cargo. El estatus migratorio no es impedimento para postularse como 
candidato(a). 
 

Como resultado del proceso de renovación del IME,  se elegirá a los 101 Consejeros(as) electos 
por Circunscripción y a los 20 Consejeros(as) electos(as) por Méritos y Trayectoria que 
integrarán el Consejo Consultivo del IME (2009-2011).  A la Circunscripción Consular de San 
Diego le corresponden 3 Consejeros.  El cargo de consejero es honorario y no se perciben 
ingresos por las actividades a desarrollar, aunque se ofrece apoyo para los gastos de viaje 
y hospedaje en las reuniones de trabajo. 
 
El Comité Electoral Local está integrado por: 1) Arturo Vásquez, 2) Enrique Morones, 3) José Enrique 
González, 4) Héctor Vanegas, 5) Lourdes Sandoval, 6) Raymond Uzeta, 7) Roberto Cornejo. Ningún 
funcionario del Gobierno de México forma parte del Comité Electoral Local. 
 

La recepción de candidaturas está abierta hasta las 14:00 hrs. (tiempo local) del viernes 29 de 
agosto de 2008. 
 

Si desea obtener información sobre el proceso de renovación del CCIME o desea más detalles sobre la 
forma de presentar su candidatura, por favor llame a la oficina del IME del Consulado al teléfono 619-
308-9925 
 

EL 29 DE AGOSTO ES LA FECHA LIMITE PARA 
PRESENTAR CANDIDATURA AL CONSEJO 
CONSULTIVO DEL INSTITUTO DE LOS 
MEXICANOS EN EL EXTERIOR (IME) 

Consulado Móvil ofrece servicios a los mexicanos que residen en Fallbrook, California 
 

 

El sábado 9 de agosto de 2008, el Consulado General de México, 
llevó a cabo el programa Consulado Móvil en la ciudad de 
Fallbrook, California, donde se atendió a mexicanos que por la 
distancia o el trabajo no pueden acudir a la sede del Consulado en 
el centro de San Diego, de lunes a viernes. 
 
Se atendieron a más de 500 personas, además de contar con 
organizaciones que brindaron información de salud dental, 
educación y servicios bancarios. 

  


